Concurso Interamericano de Poesía 2007 “FUNDACION AVON”

Este Concurso cuenta con el Auspicio de la Organización de los Estados Americanos (O.E.A.) y del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Bases:

1 - Pueden participar las mujeres residentes en la República Argentina y países de toda América. 

2 - No podrán participar en este concurso las autoras que obtuvieron el Primer Premio en los Concursos Interamericanos de Poesía de la Fundación Avon de los años 2005 y 2006. 

3 - No hay límite en la cantidad de trabajos a enviar. El tema es libre y la participación gratuita.

4 - Se podrán presentar, únicamente, poemas que no hayan sido publicados en ningún medio gráfico, escritos en castellano, y que no hayan sido premiados en otros concursos, lo que deberá quedar aclarado bajo firma, en el sobre con los datos personales. (Ver punto 8.A)

5 - Cada poema no podrá exceder los 40 versos (líneas). Todos los trabajos deberán ser presentados a máquina o computadora en hoja tamaño carta, con letra Arial tamaño 12 (o similar), enviados por triplicado y firmados con el seudónimo de la autora.


6 - Los trabajos deberán enviarse a: 

Concurso Interamericano de Poesía 2007
Fundación AVON para la Mujer
Martín Rodríguez 4013 
(B1644CGE) Victoria, Provincia de Buenos Aires, Argentina


7 - No se admitirán trabajos enviados por correo electrónico o fax.

8 - Las participantes deberán incluir dentro del envío de sus poemas, un sobre cerrado con las siguientes características:
A - En el interior: una hoja conteniendo sus datos personales (nombre y apellido – dirección completa – teléfono – e-mail) y la siguiente leyenda: “la/s obra/s enviada/s no han sido editadas ni premiadas anteriormente” (firma y aclaración). 
B - En el frente: deberán escribirse el/los título/s de cada poema enviado y el seudónimo de la autora.

9 - Los trabajos podrán ser enviados por correo hasta el día lunes 2 de Julio de 2006 inclusive. Se tendrá en cuenta la fecha del sello postal para los poemas enviados por correo. Por el carácter anónimo de este concurso, no se entregará comprobante alguno por la recepción de los trabajos. 

10 - Cada poema será evaluado por un Jurado integrado por tres escritores y/o profesores de reconocida idoneidad. 

11 - El Jurado se expedirá en el mes de Septiembre de 2007 y sus fallos serán inapelables teniendo la facultad de declarar desiertos los premios que considere. La Fundación Avon se pondrá en contacto con las ganadoras para comunicarles los resultados, los cuales, a su vez, serán publicados en www.fundacionavon.org.ar para ser consultados por todas las participantes.

12 - Premios y menciones: 1° Premio: $1.800 (pesos mil ochocientos o su equivalente en Dólares) Diploma y medalla
2° Premio: $1.000 (pesos mil o su equivalente en Dólares) Diploma y medalla
3° Premio: $500 (pesos quinientos o su equivalente en Dólares) Diploma y medalla
10 Menciones: Diploma 

13 - Los premios serán entregados en un acto público durante el mes de Noviembre de 2007. Todas las premiadas deberán firmar una Declaración Jurada dando fe del carácter inédito de sus obras. Este comprobante deberá ser entregado a la Fundación con antelación al acto de entrega de premios.

14 - En caso de que las ganadoras sean mujeres menores no emancipadas, el premio será entregado al representante legal (padre, madre o tutor), quien deberá demostrar tal condición.

15 - La Fundación Avon se reserva el derecho de publicar total o parcialmente los trabajos que hayan obtenido premio o mención, lo cual no es excluyente de la decisión de la autora de hacerlo publicar por otros medios, pero sólo podrá hacerlo una vez que finalice la premiación y publicación por parte de la Fundación Avon. La publicación referida podrá hacerse por medios gráficos, Internet o el que la Fundación Avon determine. 

16 - Los poemas que hayan obtenido premios o menciones participarán de una selección para la publicación de un libro de cuento y poesía de la Fundación Avon. Este reconocimiento no implica premio.

17 - Los trabajos que no hayan sido premiados, finalizada la tarea del Jurado, serán destruidos.

18 - La participación en este concurso presupone la aceptación total de las presentes Bases. Todo caso no previsto será resuelto por la Fundación Avon. 
Más información: 

Teléfonos: 0810 777 3863 / 4746 8523
Mail: fundacionavon@avon.com
Sitio Web: www.fundacionavon.org.ar
Nota de la Fundación Ciudad de Arena:  

La Fundación Ciudad de Arena de la Argentina refleja en su Base de Datos todos los concursos que ayuden a estimular y difundir la creación literaria, en cumplimiento de uno de sus principales objetivos fundacionales. 

Las Bases aquí incluidas son indicativas. Se recomienda siempre mantener contacto con los organizadores de los concursos, a fin de estar al tanto de cualquier cambio que en ellas pudieran producirse.

